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Gracias a denuncia penal presentada por PAOT, vinculan a proceso a responsables de 
maltrato de dos perros en Álvaro Obregón 

 

Tras difundirse en redes sociales el maltrato de dos ejemplares caninos, los cuales fueron amarrados a una 

motocicleta que circulaba por calles de la colonia Golondrinas, en la alcaldía Álvaro Obregón, las dos personas 

responsables fueron vinculadas a proceso, a partir de una denuncia de hechos presentada por la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial (PAOT) ante la Fiscalía de Investigación de Delitos Ambientales y en 

Materia de Protección Urbana (FIDAMPU) de la FGJCDMX. 

 

Luego de abrirse una carpeta de investigación y judicializarse el caso, las personas implicadas fueron presentadas 

ante un Juez de Control del Sistema Penal de la Ciudad de México, quedando sujetas al procedimiento respectivo 

por delitos de maltrato animal. 

 

Los hechos ocurrieron el pasado 11 de noviembre cuando elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

capitalina detuvieron a las dos personas en la avenida Río San Borja y el Andador Juan Sin Miedo. 

 

Aunque los animales sufrieron lesiones en sus patas, se encuentran en recuperación bajo resguardado de la 

Fiscalía. 

 

Es importante señalar que la PAOT dará puntual seguimiento al caso. 
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